POSTURA DE Ademys ANTE LOS CONCURSOS DE BASE DE MEDIA
Ademys ha sostenido y sostiene que un sindicato, es una herramienta de los trabajadores, independiente del Estado y de los partidos políticos pues no debe sujetarse ni condicionarse a  normativas que no contemplen la legítima defensa de los derechos e intereses, en nuestro caso, de los docentes: la lucha por condiciones laborales decorosas en el orden gremial y material, las cuales comprenden salarios dignos, la defensa irrestricta de la escuela pública y la estabilidad laboral, entre otras.
En el año 2006, luego de décadas, se realizaron concursos de base para cargos y horas cátedra en todas las Áreas del Nivel Medio en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, que vulneraron los principios enunciados. Lejos de mejorar las condiciones laborales del conjunto de los trabajadores, el Estado impuso unas series de normativas con interpretaciones antojadizas del Estatuto, que perjudicó a extensas franjas docentes, violándose de esta manera, la opinión expresada por la representación gremial en las Juntas.  Ademys  siempre defendió, como principio y como una demanda histórica, el llamado a concursos. Sin embargo, a pesar del trabajo y dedicación de las Juntas de Clasificación Docente, los concursos en las Áreas del Nivel Medio, se han desvirtuado, debido a las distorsiones estructurales del sistema educativo acumuladas a lo largo de años. Para poder lograr concursos justos, antes que nada tenemos que hablar de la estabilidad laboral, para lo cual es imprescindible que se efectúen rigurosamente en forma anual, evitando la conformación de una masa crítica de interinos, que luego de haber asumido el cargo por estricto orden de mérito y manteniéndolo por años, pierdan esos cargos frente a otros docentes como ocurrió en el concurso de base 2005, efectuado en el año 2006. No se puede normalizar en uno o dos años una situación que lleva más de 15 años de anormalidad. Debe ser un proceso de concursos continuos e ininterrumpidos, con normas claras y ajustadas a las realidades y especificidades de todas y cada una de las Áreas.

Ademys  propuso y continúa sosteniendo:

Que los docentes, con menos de 16 horas titulares en las Áreas Media y Técnica, con más de un año de antigüedad, puedan optar titularizar sus propias horas y/ o cargos interinos, hasta completar el mínimo legal estatutario (artículo 14 del Estatuto del Docente GCBA).
Que los educadores titulares de cada Área (que posean título docente para dicha Área) con horas o cargos interinos, y con más de un año de antigüedad en los mismos, gocen de prioridad en los listados para titularizar, si así lo desearan, en sus propias horas, hasta el máximo legal estatutario, (ya que ellos, no han sido responsables de las irregularidades de la Administración).
Que los que no tengan horas o cargos interinos para titularizar, concursen por las vacantes genuinas, o sea: las que carecen de titular y/ o están “ocupadas” por interinos con menos de un año en el desempeño en el cargo u horas.
Que los cargos de las Escuelas con régimen de Profesores por cargo (Proyecto 13) de todas las Áreas, no sean afectadas a los concursos, hasta que no estén específicamente reglamentados por el Estatuto del Docente GCBA.
Debe garantizarse la transparencia de los concursos, tanto los de base como los de ascenso, paro lo cual el Ministerio debe apelar a la participación de los trabajadores, a través de sus representantes en organismos existentes como la Comisión de Estatuto, para la revisión y reformulación de normativas que regulen dichos concursos, según las características específicas de cada Área.

¿CÚALES SON LOS OTROS AGENTES QUE INFLUYEN NEGATIVAMENTE EN ESTOS LLAMADOS A CONCURSO DE MEDIA EN UNA SITUACIÓN NO NORMALIZADA?

Los factores son múltiples, además de los ya mencionados en los otros artículos, mencionemos algunos de ellos:

En la última década se permito la mercantilización de títulos y cursos de actualización y perfeccionamiento, dictados por instituciones privadas de dudoso nivel académico. Sustentando éstos, gran parte de la calificación docente, nos impone redefinir muchas cuestiones, sobre la garantía de idoneidad de aquel que los presenta como parte de sus antecedentes académicos, para que el llamado a concurso no se transforme en una parodia. 

Además, los concursos deben contemplar las necesidades, no sólo de los que están en el sistema, sino también de aquellos con legítimo derecho a  ingresar al mismo, lo que se encuentra afectado a varias cuestiones: la caída de nuestro salario, la derogación del 82% móvil para la jubilación docente, (a pesar que aportamos a una caja complementaria) genera, por un lado, la necesidad de acumular horas en forma excesiva para lograr un salario que nos permita llegar fin de mes, y por el otro, la prolongación de nuestra actividad más allá de una edad deseada. Ambas circunstancias, limitan la oferta de horas - cargos que salen a concurso y fragmenta cada vez más al sistema, que finalmente termina repartiendo miseria.

Por estas razones y muchas otras, Ademys sostiene en cada reclamo y petitorio entregado a las autoridades: aumento al salario básico (acorde al índice real de vida) y todas las horas trabajadas pagadas a igual valor, (basta de la hora 35), ninguna suma fuera del sueldo básico, lo cual iría acompañado por una lógica limitación en la carga horaria de cada educador (ninguna persona en su sano juicio desea trabajar mañana, tarde y noche), menos docentes enfermos y estresados, y la vigencia del 82% móvil, que no sólo hacen a nuestras reivindicaciones gremiales, sino también al logro de un mejor nivel educativo.

Analizar una propuesta superadora que garantice concursos realmente justos exige rever al sistema educativo en su conjunto, interpelando las políticas educativas de los últimos años, que llevaron a la crisis actual, “ya quedo comprobado que los parches no sirven en educación”.
Ante el inminente llamado a concursos en las Áreas Media y Técnica, en este marco político, nos posicionamos en un estado de alerta y expectante cuestionamiento, y nos comprometemos como sindicato docente a organizar todas las medidas necesarias, y a brindar el apoyo gremial-jurídico con que cuenta nuestra entidad, para que las injusticias pasadas, no se vuelvan a repetir. 













